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ASUNTO 
 
La demanda para proceso DECLARATIVO VERBAL SUMARIO con pretensión de 
PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA instaurada por la señora Dora Lucia Hoyos 
García contra la señora Paulina Naranjo viuda de Restrepo, será inadmitida por 
qué no indica la dirección física de la demandante, incumplimiento el núm. 10 del 
art. 82 del C.G.P. 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
término legal para subsanarla so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal sumario con 
pretensión de prescripción de hipoteca instaurada por la señora Dora Lucia Hoyos 
García contra la señora Paulina Naranjo viuda de Restrepo. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar la irregularidad advertida, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Carlos Mario Daza 
Sánchez. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNAN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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